
Radicado: 2021 - 145 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 11 de octubre de 2021.  La dejo 

en el sentido que las notificaciones dentro del presente trámite se han 

surtido de la siguiente manera: 

 

Los demandados son: JENNIFER TATIANA ARÉVALO ROJAS y los 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE RICARDO ARÉVALO ROSALES 

 

Para JENNIFER TATIANA ARÉVALO ROJAS, los términos corrieron así: 

 

Envío correo electrónico   7 de septiembre de 2021 

Notificación    10 de septiembre 

Inicia término    13 de septiembre 

Finaliza término    8 de octubre 

 

La demandada contestó a través de escrito que antecede, sin 

oponerse a las pretensiones, otorgando poder para ser representada. 

 

Los herederos indeterminados del causante fueron emplazados a 

través del aplicativo TYBA, el término corrió del 03 al 24 de agosto de  

2021.   

 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1527 

 

       JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, doce de octubre de dos mil veintiuno 

 

En el presente proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

promovido por GLORIA ROJAS DELGADO, a través de apoderado 

judicial, contra JENNIFER TATIANA ARÉVALO ROJAS y los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE RICARDO ARÉVALO ROSALES, se tiene por 

contestada la demanda y, se reconoce personería para actuar a la 

DRA. NATALY GONZÁLEZ NOREÑA, conforme el poder que le fue 

conferido. 

 

De otro lado,  se procede a nombrar curador ad-litem que represente 

a los herederos indeterminados del causante, en el trámite del 

proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 Numeral 

7 del Código General del Proceso.  

 

Para tal efecto se designa al  DR. HÉCTOR MARIO GIRALDO GRISALES,  

a quien se le hará saber el nombramiento. El profesional del derecho 

se localiza en el número móvil  300 2946974, correo electrónico 

juridicasinmobiliarias.hc@gmail.com  

 

Líbrese el telegrama correspondiente y, una vez aceptado el cargo, 

se tendrá por posesionado y se le notificará en legal forma la 

demanda. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 
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